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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, Por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1861. 

)BIERN0 G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Hacienda. 
'LISTEBIO DE ULTRAMAR.—Núm. 238.—Excmo. 
•í Emitido á informe del Consejo de Estado, 

mediente sobre exención de derechos de ex-
loiou al tabaco que se recolecte en las colonias 

adoi «jas de San Antonio j Sta. Isabel de la 
a ¡edad de la Compañía general de tabacos de 

ia s Archipiélago, la Sección de Ultramar de 
que | alto Cuerpo lo ha emitido en los siguientes 
de nos:—«I-" Que procede acceder á la reclama-

la Compañía general de tabacos, excep-
frtfllo del pago de los derechos de exportacicu 

j 49 quintales de que se trata: 2.° Que la 
íicion que al efecto se dicte ha de tenerse 

\ de carácter general para todas las colonias 
¡otas que disfruten de los beneficios del Real 

de 4 de Setiembre de 1884, mientras no 
• • bblezca la contribución territorial en F i l i -

que 

leer;. 

Jnlcon caractéres análogos á los de la P e n í n -
'3.° Que es indispensable que las Autorida-

k Filipinas de acuerdo con este Ministerio, 
•ten las medidas necesarias para evitar el 
j; le one con ê e motivo pudiera cometerse 
p;: Edo al efecto, prévia la formación del opor-

expeiiente las disposiciones que estime per-
iMuásiitesal caso».—Y habiéndose conformado S. M . 

la:8? (i- -D- §•) J ei1 su n o ^ r 0 la Reina Re-
a; e, con el preinserto dictámen; ha tenido á 
S, resolver de acuerdo con el mismo en todas 
^¡a partes. Es también la voluntad de S. M . 
, ' f ^ V. E. lo conveniente, para que por la 
¡ deji idencia general de Hacienda se proceda sin 
"¡S "l* de tiempo á dictar las regias que estime 

• lentes á evitar el fraude que podría come-
al amparo de la exención que por esta dis-

iquei l0Ii se otorga á las colonias agrícolas en 
^ dando cuenta á este Ministerio para su 

i | cimiento j sanción si procediese.—De Real 
Ico 11 lo digo á V . E. para su conocimiento y 
S ' 8 ^siguientes. Madrid 16 de Febrero de 

"-Becerra.—Sr. Gobernador General de las 
Opinas. 

30 de Marzo de 1889.—Cúmpl y 
cis ¿fa lotendencia general de Hacienda, para 

correspondientes. 
WEYLER. 

líri^ ^ o . Sr.: 

NCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
B E F I L I P I N A S . 

ór(len núm. 238 de 16 de Febrero 
¿v!? ^^Porie ^e conformidad con el pa-
k por el Consejo de Estado, la exen-

C3-! 
-, 

derechos de exportación al tabaco 
y v.ei1 las h^ciendm agrícolas de San A n -

% h Isabel enclavadas en la Isabela de 
P Propiedad de la Compañía g-neral 
l ^ ríe 9 ^'ipÍDss^ adoptándose por las Auto -

^8 paraeŝ e. Archipiélago las medidas ne-
evitar el fraude que con este mo

tivo pudiera cometerse; medidas que deben ha
cerse extensivas á todas las colonias aerícolas 
que disfruten de los beneficios del Real Decreto 
de 4 de Setiembre de 1884, mientras no se es
tablezca en estas Islas la contribución territo
rial con caractéres análogos á los de la Pe
nínsula. 

Antes de poner en vigor la expresada sobe
rana disposición y á fin de cumplir la parte 
relatrní á las disposiciones que eviten el fraude, 
se ha instruido el oportuno expediente en el 
cual después de oir al Gobernador Civil de la 
provincia de la Isabela, al Administrador general 
de la Compañía de tabacos de Filipinas y de 
haber dispuesto de acuerdo con dicha Compa
ñía que por un Ingeniero agr 'nomo se practi
cara un reconocimiento minucioso y detenido de 
las haciendas de San Antonio y Santa Isabel, 
para poder formar un cálculo de la producción 
aproximada de dichas colonias, teniendo en cuenta 
la exención y calidad de sus terrenos dedica
dos al cultivo del tabaco y el número de co
lones ocupados en la siembra y recolección del 
referido artículo, resulta del iraoortante y lumi
noso tr¿tlc.jo llevadp á cabo por el Jefe de la 
Comisión agronómica D. Manuel del Busto, lo 
siguiente: 

1. ° Que la producción anual de cada colo
nia debe determinarse por el número de fa
milias que haya en elUs; cuyo número será el 
que arrojen los padrones que forme la autoridad 
civil y econ'mica de la provincia. 

2. ° Que so fije en 35 fardos de 4.000 ho
jas la pro 'acción anual de cada familia com
puesta de 4 individuos. 

3. ° Asimismo se fije como peso medio de 
cada fardo de tabaco de Vizcaya libras 35 
y de tabaco Sumatra libras 21'86. 

4 . ° Que se fije como producción del presente 
año y se autorice á la Compañía general de 
tabacos para exportar libre de derechos 7.500 qqs. 
de la colonia de San Antonio y 2.976 de la 
de Santa Isabel. 

De acuerdo con estas bases la Compañía gene
ral de tabacos y siendo opinión del Centro d i 
rectivo de mi cargo que este es el m^jor medio 
de evitar el fraude que en otro caso pudiera co
meterse con grave daño de los sagrados inte
reses del Tesoro, me apresuro á someter á la 
superior resolución de V . E . este asunto, pro
poniéndole se sirva acordar, si lo tiene á bien, 
el oportuno decreto que en proyecto someto á su 
superior aprobación, cuyas prescripcioces abarcan 
los extremos siguientes: 

1. ° Que la base de producción sea con arre
glo al número de familias residentes en cada 
colonia según el resultado del padrón de cédu
las personales de cada año. 

2. ° Que dicha producción se calcule por tér
mino m«dio en la proporción de 35 fardos de 
4.000 hojas por cada familia compuesta de cua
tro individuos. 

3.° Se fijí por término medio el peso de 16 
kilógramos 197 gramos por cada fardo de ta
baco Vizcaya y 10 kilógramos 56 gramos por 
fardo de Sumatra. 

Y 4 0 Que estas bases y condiciones se apli
quen provisionalmente y sin perjuicio de la re-
solncion soberana, para la exención de los de
rechos de exportación del tabaco que se produzca 
en todas las colonias agrícolas que disfruten de 
los beneficios que concedí el Real Decreto de 4 
de Setiembre de 1884^ lisponiendo además por 
lo que resp eta al presmte año la exención de 
derechos de exportación de 7.500 quintales pro
ducidos en la colonia de San Antonio y 2.976 
en la de Sta. Isabel. 

V . E. sin embargo resolverá. 
Manila, 20 de Setiembre de 1890.- Excmo. Sr.? 

E. Fernandez. 

GOBIERNO G E N E R A L DE FILIPINAS. 
Hacienda, 

Manila, 20 de Setiembre de 1890. 
Cumpliendo lo disouesto en la Real órden n ú 

mero 238 de 16 de Febrero del año préximo 
pasado y de conformidad con lo propuesto por 
la Intendencia eneral de Hacienda, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° La exención de derechos de ex
portación para el tabaco producido en las colo
nias agrícolas establecidas en este Archipiélago 
que disfruten de los beneficios del Real Decreto-
Ley de 4 de Setiembre de 1884_, se sujetará á 
las prescripciones siguientes: 

1. a La producción de cada colonia se esti
mará en la importancia que representa el n ú 
mero de familias que haya en ellas. 

2. a Este dato se tomará del padrón de cé 
dulas personales que se forme anualmente de
biendo regir para la cosecha del año en que se 
forme. 

3. a Se fija en 35 fardos de 4.000 hojas la 
producción anual de cada familia compuesta de 
cuatro individuos. 

4. a Asimismo se fija como peso medio de 
cada fardo de tabaco Vizcaya en 16 kilógramos 
197 gramos y en 10 kilógramos 56 gramos el 
fardo de tabaco Sumatra. 

A r t . 2.8 SI tabaco de l*s colonias que haya 
de ser exportado se presentará en las Aduanas 
con certificación del Administrador de Hacienda 
pública de la provincia, visada por el Goberna
dor de la misma que acredite la procedencia del 
tabaco y el número de familias compuesta de 
cuatro individuos que residan en la colonia, con 
relación al padrón de cédulas del año á qu i co
rresponda la cosecha. 

Ar t . 3.8 La Administración Central de I m 
puestos, Rentas y Propiedades, cuidará anual
mente de remitir á la Central de Aduanas un 
resúmen numér'co del padrón de cada una de 
las colonias agrícolas establecidas en el Archipié
lago que disfrutan de los beneficios del Real De-
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creto de 4 de Setiembre de 1884, j la Central 
•de Aduanas cuidará asimismo de remitir una 
copi de dicho íesúmen á cada una de las Adua
nas Subalternas, para que este dato pueda ser 
vir de comprobación con las certificaciones á quo 
se refiere el artículo anterior. 

Ar t . 4.° Por lo que respecta á la cosfcha de 
"tabaco del presente año en las colonias de San 
Antonio y Sta. Isabel enclavadas en la provin
cia de la Isabela, se fija de acuerdo con la Me
moria presentada por el Ingeniero Jefe de la co
misión agronómica y de conformidad con la Com
pañía general de tabacos, en 7.500 quintales de 
producción para la primera y 2.976 para la se
gunda ó sean kilógramos 345.000 y 136.896 
respectivamente, los cuales podrán ser exportados 
libres de derecbr s sin las formalidades prevenidas 
en los artículos 1.° y 2.° 

A r t . 5.* Este decreto regirá provisionalmente 
á partir de esta fecha, sin perjuicio de lo que dis
ponga el Gobierno de S. M . , á quien se dará cuenta 
del mismo con copia del expediente que lo motiv •. 

A r t . 6.° La Intendencia queda encargada d 1 
cumplimiento de este decreto y de dictar las dis
posiciones complementarias que juzgue oportunas 
al efecto. 

Publíquese y á los demks efectos vuelva á 
la Intendencia de Hacienda. 

WBYLER. 

Secretaria. 
Negociado 2.8 

Manila, 21 de Setiembre de 1890. 
Habiendo llegado á esta Capital el Excmo. 

Sr. D. Daniel de Moraza y Muguerza, nombrado 
Gobernador Civil de esta provincia por Real De
creto de 1.° de Agosto último, vengo en disponer 
que se haga cargo de su destino, y del de Co
rregidor de esta Ciudad que le es anexe, ce
sando en dichos cargos el Sr. D. Manuel Se
rrano que los desempeñaba interinamente. 

WEYLER. 

Negociado 4.0 
Manila, 22 de Setiembre de 1890. 

Con el plausible motivo de ser el dia 24 del 
actual, el Santo de S. A . la Serenísima Prin
cesa de Asturias (q. D. g.) y para que sea ce
lebrado con la solemnidad que corresponde, vengo 
en decretar lo siguiente: 

1. ° El Gobernador Civil Vice-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento publicará con la debida 
anticipación el bando de costumbre, á fia de 
que los vecinos de esta Capital y sus arrabales 
tapicen las fachadas de sus casas y las i l u m i 
nen durante la noche del expresado dia y su 
víspera. 

2. ° Por la Capitanía General y Cjraandancia 
general de Marina, se dispondrá lo oportuno, 
con objeto de que se tributen en dicho dia los 
honores militares que según Ordenanza corres
pondan. 

3. ° Vacarán como fiesta oficial el día 24 todas 
las dependepcias del Estado. 

Comuniqúese y publíquese. 
WEYLER. 

DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION CIVIL 

histruccion pública. 
Hallándose vacante la plaza de maestra de 

Instrucción primaria del pueblo de Candelaria de 
ia provincia de Tayabas, dotada con el haber anual 
de 9$ pesos, se publica en la «Gaceta oficial», 
para que los que deséen solicitarla, presenten sus 
solicitudes en esta Dirección general. 

Manila, 16 de Setiembre de 1890.—Justo T . 
Delgado. 

Hallándose vacante la escuela de niños del 
pueblo de Dumangas de la provincia de lloilo, 
por renuncia del que la servía, se publica en 
la «Gacela oficial», para que los que deséen 

ocuparla, presenten sus solicitudes en esta D i 
rección general. 

Manila, 16 de Setiembre de 1890.- Justo T . 
Delgado. 

Hallándose vacante la esene^ de niñas del 
pueblo de Duimngas de la provincia de Iloilo, 
por suspensión del que la servia, se publica en 
la «Gacetaoficial», pava que las que deséen ocupar
la presenten sus solicitudes en esta Dirección ge
neral. 

Manila 16 de Setiembre de 1890.—Justo T. 
Delgado. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E MANILA. 

Secretaria. 
En el dia de hoy, prévias las formalidades 

establecidas, el Jefe Superior de Administración, 
Excmo. Sr. D. Daniel de Moraza, ha tomado 
posesión del cargo de Gobernador Civil de esta 
provincia, para el que fué nombrado en comi
sión, por Real Decreto de 1.° de Agesto próximo 
pasado. 

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila, 21 de Setiembre de 1890.—Enrique 
Pintó . 

Parte militai?. 
TOBTERNO M I L I T A . R . 

Sérmelo de la Plaza para el dia 22 de Setiembre de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 69 y 73 -Jefe 

de dia, el Teniente Coronel del núm. 69, D. José 
Cores.—Imaginaria, otro del núm. 70, D. Faustino 
Villa Abrille.—Hospital y provisiones. Caballería.— 
primer Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilan
cia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, nú
mero 73.—Música en la Luneta, Artillería. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
mayer, José García. 

A-niancios oficiales 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N . Y. 8. L. CIUDAD DE MANILA. 
De órden del Ecxmo. Sr. Corregidor Vice-Presi

dente del Excmo. Ayuntamiento, se saca á pública su
basta para su remate en el mejor postor, la adqui-
quisicion de materiales que necesita dicha Corpora
ción, para la reparación y entretenimiento de calles 
de la jurisdicción municipal, por término de tres años, 
y con sujeción á los pliegos de condiciones faculta
tivas y administrativas, publicados en los núms. 44 y 
47 de la «Gaceta oficial», correspondientes a los días 
13 y 16 de Febrero último; entendiéndose modifica
dos dichos pliegos en la siguiente forma. 

La condición segunda del pliego facultativo en las 
cantidades de los nuevos tipos aprobados y en la con
dición 7.* del pliego administrativo que la cantidad de 
1.106 pesos 40 céntimos, señalada en el mismo, como 
importe del documento de depósito para licitar, deberá 
ser de la cantidad de 1.416 pesos. 

Los nueves tipos señalados para la licitación, en 
progresión descendente son el de 2 pesos 31- céntimos 
por cada metro cúbico de piedra picada: el de 1 peso 
125 céntimos por cada metro cúbico de grava; y el 
de 0*74 céntimos de peso por cada metro cúbico de 
arena conchuela. 

Debiendo dicha contrata, empezar á regir el dia que 
tome posesión de ella el rematante. 

E l acto del remate tendrá lugar ante Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales, |el dia 3 de Octubre próximo á las diez en punto 
de su mañana. 

Manila, 5 de Setiembre de 1890.—Bernardino 
Marzano. 

INTERVENCION G R A L . DE L A ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E F I L I P I N A S . 

Los herederos ó apoderados de los Sres. D. Luis 
Valledor y D. Antonio Ramírez del Valle, Admi
nistradores que han sido respectivamente de las pro
vincias de Zamboanga y Bulacan, de este Archipié
lago, se servirán presentarse en esta Intervención 
gcsneral del Estado para recoi'er documentos que in
teresan á dichos Señores. 
HManila, 19 de Setiembre de 1890.—El Interventor 
general, Nicolás Cabañas. .2 
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CENTRAL DE ADUANAS. DEPÓSITO MERCANTIL. MES DE AGOSTO DE 1890. 

i raoataz encargado de los A.1macenps de esta Aduana, de las mercancías que quedaron existentes en los 
visito Mercantil ie esta plaza en fia del mes de Julio, entradas y salidas de las mismas durante ©1 mes d i Agosto y 

pfPjgjg-uiente mes de Setiembre. 

.sin 

I^NCLATURA. 

:,e'del anterior. 

Núm. de peso 
ó medida 

anterior. 
pbra. • • 

¿el anterior. 

o 
u: 

.villosa 

fase del anterior, 
.ginebra. . • 
L d e l anterior, 

Litros. 
Kilóg-.8 
Litros. 
Kilóg-.8 
Litros . 
Kilóg.3 
Litros. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Kilóg.3 
Litros. 
Kiióü'.3 

Existencia 
en fin de 

Julio. 

504 
600 

2520 
'2580 
2250 
1500 

112 
18 

3400 
900 
340 

2520 
2580 
4500 
3000 

Entradas 
en 

Agosto. TOTAL. 

504 
600 

2520 
2580 
2250 
1500 

112 
18 

3400 
900 
340 

2520 
2580 
4500 
3000 

Salidas en 
AffOStO. 

tencia 

2250 
1500 
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30 de Agosto de 1890.—El Capataz encargado de Almacenes, pp. de R. Montañés.—Ricardo 
II Contador.—Ricardo x\lvarez.—El Administrador, Manuel Labora. 
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terreno baldío en el sitio 
son: al Norte, Sur y Oeste, 
prendiendo una extensión 
vanea de semilla. 

Lo que en cumplimiento 
para ventas de 26 de Enero 
anuncia al público para los 
expresan. 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2. 
Jefe, J . Guillelmi. 

«Cátale», cuyos límite-
mangles del Estado, c m-

aproximada de veinte ca-

al art. 4.° del Reglamento 
del año próximo pasado, se 
efectos que en el mismo se 

Doña Sabina Guanzon solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Binicuil,» cuyos lími
tes son: al Norte, con el mar; al Este, con el rio 
Biuicuil; al Sur, con terrenos de Francisco Entierro, 
Canuto N. Leoterio Pido y otros y al Oeste, con el 
rio Bagacay, comprendiendo una extensión aproximada 
de quinientos cabanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . Guillelmi. 

Provincia de Cagayan. Pueblo de Dalupiri. 

Don Jesús Alvarez solicita la adquisición de un 
terreno baldío en la isla del expresado pueblo, cu
yos límites son: al Norte, el Bunmaquel y terreno 
del Estado, al Este, terrenos denunciados por D. Ma
riano Tremoya; al Sur y Oeste, el mar y terrenos 
del Estado, comprendiendo una extensión aproximada 
de noventa y cinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 15 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabiao. 

-LECCION G E N E R A L DE MONTES. 
juncias de terrenos baldíos realengos. 

^Bataan. Pueblo de Orion. 

« ¿rejntino Goiizalez de la Milera, solicita la 
' aoi) U11 terreno que radica en el sitio de 

' w^os límites son: al Norte, con terreno 
ry0 -̂ Fleming, al Este la bahía de Manila, 

ipiojjs ^ montes del Estado, siendo su super-
que p (le ciei1 hectáreas. 
Itas ̂  c^plimiento al art. 4.° del Reglamento 
!i%:ia , " 0 , de Enero del año próximo pasado, 

se £.„ Publico para los efectos que en el 
^ P r e s a n . 4 

: G U Í U ^ . ^ 6 ^ 1 , 6 de 1890--"E1 Ing-eniero 2.° 

¡ti :ia de 

Figo 

res. Pueblo Cabancalan. 

roa solicita la adquisición de un 

Don Bonifacio Bartolomé solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Putangbalacat», cuyos 
límites son: al Norte, con terrenos de Guillermo Alar-
con, Donato Galang, Manuel Hernández y Faustino 
Sugay, al Este, con el de José Ortiz Luis, al Sur, 
con el estero denominado Mamatad y al Oeste, con 
terrenos también incultos, ignorando su extensión 
aproximada por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 15 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . Guillelmi. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Salcedo. 

Don Santiago Velasen solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el citado pueblo; cuyos límites 
son: al Norte, los montes Puquis y Sagat; al Este, 
el monte Ampayao; al Sur, con el rio Salcedo, y 
al Oeste, con los terrenos de varios individuos, ig
norando su extensión aproximada por no consignarse 
en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

para ventas de 26 de En^ro del año próximo pasada 
se anuncia al público para ios efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 15 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Banaa. 

Doña Patricia Madamba solicita la adquisición de 
un terreno baldío en los sitios «Bagunoc y Capaoasan»-
que la pnmera limita al Norte y Este con una cal
zada al Sur, con terrenos de Ambrosio Cabvdg y al 
Oeste, con los de Fernando de los Santos y la se
gunda limita al Norte, con una vereda y terrenos 
de Agustín Bayan y Melchor Agamata, al Este, cal
zada para el Campo Santo del pueblo y una huerta 
de su Iglesia, al Sur, otra vereda y al Oeste, te
rrenos de D. Eleuterio Esposo, é Hilario Márquez, 
ignorando su extensión aproximada por no consig
narse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4." del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 15 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . Guillelmi. 

M S r . Intendente Militar de Filipinas. 
Hace saber: Que existiendo en las oficinas de este 

Intendencia una vacante de escribiente de 4.a clase 
dotada con el sueldo anual de 120 pesos, que deberá 
ser cubierta con sargentos, cabos ó individuos licen
ciados del Ejército; los que encontrándose en este caso 
deséen obtener dicha vacante, lo solicitarán por me
dio de instancia dirigida á mi autoridad desde el día 
de hoy hasta el 29 del actual inclusi ve acompañada 
de su licencia absoluta. Dicha plaza .e proveerá por 
concurso y su resultado servirá para adjudicar la va
cante según los conocimientos demostrados por cada 
uno, teniendo derecho el que la obtenga á ascender 
por rigurosa antigüedad á las categorías superiores^ 
á medida que existan vacantes. 

Manila, 19 de Setiembre de 1890.—Manuel Valdí-
vielso. 
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MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

22 Setiembre de 1890. 

Números 

23.282 
24.458 

904 
25.898 

Fechas. 

9 Set. \ 
18 Agosto 1890 

8 Enero » 
1.° eel. > 

K 
o a. 

5 » 
3 >» 
5 » 
1 » 

Nombres. 

Rosendo Orneen. 
Estefanía Alvarez. 
Escolástico Lagmay 
Macaria de León. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no harerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos individuos, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 19 de Setiembre de 1890.—José Zaragoza. 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N O K N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del i.er grupo de la provincia de llocos 
Norte, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 3355'96 anuales, y con extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, número 155 correspondiente al dia 2 
de Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle de 
Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 27 de Setiembre próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deseén optar á la subasta, podrán 
.presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 

-el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 1 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE R E A L E S 
A L M O N E D A S . 

E l dia 6 de Octubre próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Zambales, el ser
vicio de las obras de reparación y ensanche de la casa 
Real de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
descendente de 7.694 pesos, 88 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 

.en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 170 de fecha 21 
de Junio último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
¡a que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 26 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y la suoalterna dé la provincia de Zamboanga, el ser
vicio de arriendo por un trienio de los fumaderos 
de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 23.547 pesos, 96 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 13, de 
fecha 13 de Julio próximo pasado. 

L a hora para la sub«sia de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila. ^6 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de primera 
instancia en propiedad de esta provincia, que de 
estar en pe sesión y pleno ejercicio de sus funcio
nes, el infrascrito Escribano doy fé. 

Hallándose vacante difinitivamente la plaza de E s -
cr ib i eLte de plantilla de este Juzgado, con el haber 
anual de setenta y dos pesos, por renuncia de Don 
Lúeas Paredes que"̂  la servía en propiedad, se anuncia 
al público á fin de que los que deseen ocuparla pre
senten sus solicitudes en este mismo Juzgado ó en 
en la Secretaría de Gobierno de la Real Audiencia 
de Manila, dentro del término de 30 dias, á contar 
desde esta fecha, acompañando los documentos que 
acrediten su aptitud é idoneidad. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Abra, 
Bangued á 26 de Agosto de 1890.—Faustino He
rrero.—Por rr andado de su Sría., Antonino Madamba. 

Gaceta de Manila. 

Providencias judiciales. 
Don Antonio Pizarro Iñig-uez, Juez de primera instancia del Juz

gado del distrito de Quiapo de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino Go-Chaco, na

tural de Chinean, Imperio de Chin!', vecino del arrabal de Santa 
Cruz, de ofici i cargador; al idem Co-Suico, natural de ídem. Im
perio de idem, vecino de dicho arrabal, de 32 años de edad, 
soltero, de oficio cargador; al Idem Co-Ingco, natural de idem. 
Imperio de idem, vecino del mismo arrabal, soltero, de 44 años 
de edad, de oficio cargador; y al 'dem Co-Poco, natural 
de idem Imperio de idem, soltero, de 38 años de edad, de oficio 
cargador, procesados en la causa núm. 4972 contra los mismos 
y otros por vlolacioo, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde esta fecha ó al de su publicación en la 
«Gaceta oficial» de esta Capital, se pr^seoten ante este Juzgado, 
á fin de serles notificado de la sentencia dictada en la espre
sada causa, y de hacerlo así, les oiré y admistraré jü-tfeia, aper-
cib dos en caso contrario de pararles los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar 

Dado en el Juzgado de Quiapo á 19 de Set'embre de 1890.— 
Antonio Pizarro Iñiguez.—Por mandado de su ¡^ría., Eustaquio 
Mendoza. 

Don Camilo Enrique Lobit, Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo. 
Por el presente cito, Uamo y emplazo al confinado ausente 

Juan Alviar Pirior, natural de San Fabián, provincia de Lin-
gayen, soltero, de 26 años de edad, jornalero, hijo de Gimi-
niano y de Felipa, de pelo, cejas y ojos negros, color moreno, 
nariz chata, barba ptica y boca recular, para que en el término 
de 3 i dias. á contar d^sde la publicac on del presente en la 
«Gaceta oficial», se presente en este Juzgado sito en la calle 
de Magallanes núm. '¿7 (Intramuros), bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo dentro de dicho término, se sus anciará en su 
ausencia y rebeldía la causa núm. 7124 que instruyo contra 
el mismo por quebrantamiento de" condena, parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

•Manila, 19 de Setiembre de 189'.—Camilo Enrique Lobit.— 
Por mandado de su Sría., José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz del distrito do Binondo, 
recaída en esta fecha, en el juicio verbal civil seguido, por 
D. Manuel Hugo, contra el «-hiño infiel Yu-Pungco, sobre can-
tid:'d de peso.-; se saca á pública subasta, los bienes ú objetos 
embargados al expresado demandado, consistentes en una lam
para, tasada en cincuenta céntimos.—Una dulcera sin tapadera, 
tasada en dos céntimos y cuatro octaves—Seis collares para 
caballos usa< os, en cincuenta céntimos y un montón de hie
rro en bruto y usados, en cincuenta y cinco pesos; cuyo 
remate se señala para el dia Jueves veintiuno de! actual á 
las doce en punto del dia, en los estrados de dicho Juzgado, 
adjudicándose al mejor postor que hiciere. 

Dado en Binondo y Juzgado de Paz del mismo á 15 de 
Setiembre de 1890.—Arcadio Castañeda. 3 

Doctor D. José Emilio Céspedes y Sta. Cruz, Juez do pri
mera instancia de la provincia de Bataan, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, el Escribano que suscribe 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Pascual Ba-

luyut, natural y vecino del pueblo de Orcon, soltero, jorna
lero, de 1" años do edad, y del barangay núm. 16, de Don 
Alberto Angeles, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la fecha de la publicación de este en la «Gaceta de Ma
nila», se presente en este Juzgado <5 en la cárcel publica de 
esta provincia, á contestar á los carpos que contra el mismo 
resultan en la causa núm. 1864 que so instruye en esto mismo 
por legiones, pues de hacerlo así, le oiré y guardaré justi
cia en la que la tuviere y en caso contrario, sustanciaré y ter
minaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose 
)?s sucesivas diligencias en los estrados del Juzgado y parán
dole el perjuicio que en derecho hava lugar 

Dado en Balanga, 15 r'o Setiembre de 1890.—José E". Céspe
des y Sla. Cruz.—Por mandado de su fina. . Cipriano del Ko-

sario. 

Don Adolfo García de Castro. Juez d» primera instancia en pro-
dad de la provincia de Bulacan. 

Por ol presente cito, llamo y emplazo á la vieja Joaquina 
Peralta, dol pueblo de PuH'an de esta provincia, nara que 
por el término de 15 dias. rentados desde el de la publicación 
en la «Caceta oficial r'e Manila», comparezca en este Juzgado 
para ampliarla su declaración en la causa núm. SíOl que se 
s'gue por asfixia, apercibid*", que de no hacerlo dentro del 
término fijado, se le declarará contumaz y rebelde, parándole 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzcado de Bulacan á 10 de Setiembre de '890. 
—Adolfo Garcia.—Por mandado de su Sría., José Angeles. 

Don Ciríaco Santos, Juez de primera instancia acrídental de 
esta provincia de Tarlac. que de estar en actual v pleno 
ejercic'o de sus funcones, e] infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito v llamo á Vicente de la Cruz, ve

cino del pueblo de Quingua. de 'a provincia de Bulacan, Gre
gorio Tagar^ y Mariano Sembrano, vecinos de esta Cabecera, 
para que dentro de quince d'"as, se presenten en este Juzgado 
con objeto de prestar declaración en la causa núm. 199-2 con
tra D. Mariano Taguibao y otros por robo, apercibidos que de 
no hacer'o, les parará el nerjnieio que haya luaar. 

Dado en el Juzsado de Tarlac á 12 de Setiembre de 1890.— 
Ciríaco Santos.—Ante mi, Juan Nepomuceno. 

Don Abdoñ V. González, Juez do- primera instancia en pro
piedad de esta provincia, que de serlo v estar en el ejerci
cio de su5 funciones, yo el Notare dov fé. 
Por el presente llamñ, cito y emplazo por pregón v edicto 

al procesado Tomás Villanueva. vecino del pueblo de Iba a n de 
esti prov'ncia, para que en el término de 30 dias. se presente 
en este Juagado á ser notificado de la sentencia dictada en la 
causa núm. \̂ 029 seguida cont-a el mismo por hurto, aperci
bido d R que en otro caso, se le declarará contumaz y rebe'de 
á los llamamientos judiciales y se entenderán las ulteriores d i 
ligencias que les conciernen con los estrados del Juzc do 

Dado en Batangas á 16 de Setiembre d« 1890 =Abdon V. Gon-
zalez.=^Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera instancia 
de la provincia de la Laguna, que de rstar en el ejercicio 
de su careo, el presente Escribano da fé. 
Por el presente cito, ll=-mo y emplazo á Ramón BaPnado, 

para que en el término de nueve días, contados desde la pu
blicación ílel presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila», 
sef presente ante este Juze-ado á declarar como ofendido en la 
causa núm. 5279 que me hallo instruyendo contra Isidoro Fs-
cusura por lesiones, arercibido que de no verificarlo en dicho 
término, se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar 

Dado en «ta. Cruz á 18 de Setiembre de ' 890.—Mariano 
Izquierdo.—Por mandado de su Sria., Iligino Benitez. 

Por providencia del Sr Juez de primara instancia del Juagado 
de la Laguna, dictada en la causa nüm. 6098 que se sigue con
tra Miguel Fagnibal por hurto, se cita, llítma y emplaza a! testigo 
nombrado Marcos, del pueblo y Cab- cera "de la provincia de 
Tayabas, para que en el término de nueve dias, contados desde 
la fecha de la publicación del presente anuncio, se presente á 
dicho Juzgado á prestar su declaración en la mencionada causa. 

apercibido que de no hacerlo dentro del e? 
pararán los perjuicios que en derecho hubi3 

Santa Cruz y oficio de mi cargo á 16 de 
Higino Benitez. 

Don Leoncio Alburo y Aguilar, Juez cle. 
esta Ciudad, en funciones de primera ¡QJ 
vincia, que actúa con el presente Escriba 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

Obeso, natural y vecino del pueblo de Calii 
anos de edad, de oficio mananguete, hijo ñ.. 
silda Briones, para que en el término 
desde la publicación de este edicto, se prJ 
gado para contestar los cargos que le r.-sui^ 
mero 5637 que contra el mismo se linslruv*' 
la inteligencia que de hacerlo así, le oj. 
justicia y de lo contrario, seguiré sustancia 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuî  
cho hubiere lugar. ^ 

Dado en Cebú, 2 de Setiembre de 189D„>J 
Por mandado de su Sría., Vicente Trlaua." 

Don Florentino Torres y Santos, Juez f]e 
en propiedad de esta provincia de llocos^ 
en el pleno ejercicio de sus funciones, ir,, 
pañados dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

ausentes Francisco Calvo. Hilarión Torcato 
Andrés García, Marcelo García, Mariano 1 
Abuel, para que ^n el término de 3» dias t 
publicación del presente, edicto en la «Gaceta¿ 
se presenten en este Juzgado 6 en la cárcl 
provincia á contestar los cargos que contra 
la causa núm. 4213 por robo, apercibidos 
cerlo dentro de dicho término, les pararán 
en derecho hubiere lugar. 

Vigan, 30 de Agosto de 1890.—Florentino TJ 
dado de su Sria.—Arturo Reyes, Francisco J» 

Don Joaquín Olmos Jesús, Teniente de la u 1EB 
Regimiento de Línea Iberia núm. 69 y fiscal aom 1 
Teniente Coronel l.er Jefe del mismo. 
Hab endo ausentado del Cuartel del mismo 

la primera Compañía de este Cuerpo José de 
mia, natural de Pineda, Ayuntamiento de Mu 
en la Ermita provincia también de Manila a] 
mariado por el delito de primera deserción. 1 

En uso de las facultades que me concede la k 
miento por este primer edicto, cito. Hamo 
referido s-ddado José de los Santos Simia, par* 
mino de 30 dias, á contar desde la fecha de! 
de este edicto, comparezca en el Cuartel del 
plaza donde se halla alojado su Begimiento áí- J 
sus descargos, previniéndole que de no compâ «a( 
cionado plazo, se le juzgará en rebeldía. 

Y para que este edicto tenua la debida puhjv r 
efectos que en justicia procedan; espido el prpi fid, 
á 12 de Setiembre de 1800.-V.o B o—Olmos.-p 
Antonio García Viernas 

11Í0S 
Pl 
Ixc 

ion 

Don Francisco Rapallo é Iglesias, Teniente de i 
mada. Comandante del cañonero «Mariveles>,¡ 
causa que por delito de deserción se instruye! 
rinero de secunda clase Pedro Cristal, que <' 
á la salida de su buque en el punto de Sanai .«jn 

Usando de las facultades que me concede la . 
ciamiento, por este primer edicto, llamo, cito v 
presado marinero Pedro Cristal, para que en el 
dias, á contar desde la fecha de su inse cion ei 
Manila», comparezca en este buque de mi maní 
visión Naval de la Paragua á prestar declaracioi 
que de no comi>arece: en el referido plazo,se 
perjuicios á que haya lugar. 

Abordo Cañonero «Mariveles» Puerto Princesa, 
1890.—Francisco Hapallo.—Por su mandato, Juan! 

3< 

ido 
o d 
ir. 

Don Enrique López Perea, Alférez de Navio íj 
la dotación del vapor trasporte «Cebii», haga 
Que habiendo 'ejado de presentarse en este 

conducido de trasporte á la estación naval de! 
de tomar el cargo d^ su profe-ion en el Cañonftj) 
el Practicante Provisional D. Pió Viliaflor, al cu | 
maria por dicha fait,^, sin que hasta el dia se sep par 
usando de la autorización que S. M. tiene cow 
casos por sus Reales ordenanzas para los Oflci^ld 
por el presente llamo, cito y emplazo por este'| 
al Practicante provisional L). Pió Viliaflor, sm 
por trasporte «Cebú», donde deberá prese tarse] 
á dar sus d scargos dentro del término de 30 i| 
cepto que de no presentarse se seguiré la causa 
rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle. 

Abordo • avite 13 de Setiembre de 1890 —Enn? 
rea.—Juan del Barrio. 

>,2 

Don Juan Cantalapiedra y Rivacoba, Tendente 
Marina d é l a Estación Naval de la Isabela de» 
En uso de las facu^ades que las ordenanzas me 

Juez Fiscal de la causa instruida contra el niari 
cion del Cañonero «Manileño» Pedro Tupas Si| 
de primera desercioh, por el presente primer edi» 
y emplazo al referido marinero, para que en el • 
un mes, comparezca en .'.sta Estación Naval a , : 
cargos que en dicha causa le resultau; pues ¡ 
flea lo, se le seguirá la causa en rebeldía y s&*. 
el Consejo de gue ra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida vm 
sertará en la «Gacta oficial de Manila« JJ 
dol Avisos» de Cebú. 

Dado en la Isabela de Basilan á 2J de Ag» Jo 
Juan Cantalapiedra. 

mas 

Don Antonio Sonano Jiménez, Fiscal de la.'' i 
delito de resistencia á fuerza del instituto se i"1" 
varios individu s que formaban una partida ^ 
la noche del trece de Abril ultimo, en el om 
del pueblo de Peñaran ia. 

No habiendo sido habidos á posar d? las ''- le! 
reos ausentes Il -mados Jorge Pabalan (a) UrsM I 
balan, Hermógenes Cavanan (a) Monis, un tai 5 | 
yas, resideutes del barrio de Pambilog 4el í 1 
Luis, Martin Cati, del barrio de Mandasic, L 
sivo del de Mandili pueb o de Candaba, y :tl:V 
viuda de la Pampanga, cuyas señas person^i 
herido el primer , dp un balazo en la nui:: . 
rec b ó en dicho encuentro, y complicados en l | i 

Usando de las facultades que me coneeil' 
juiciamiento milit r vigente, por este segun3^ 
cito y emplazo á los expresados individuos, ̂ j j 
término dé ve nte d as, á' contar desde la ê 
cacen de este edicto, comparezcan en e8 . 
prestar indagatoria y que sean oidos sus desea 

sta 

doíes que de no cqm carecer en el mención*' 
seguirán los pi rju eos á que haya lugar. 

Dado en San sulro, C-becera de la P*0'! * 
F.cja á 3 d- -e'iembrp de 1890.—Aníonio SoriaD" 
dalo.—El Secretario. Benito Odulio 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALL'0""' 
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